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Las disposic iones de las A u t o r i d a d e s , excepto lt s q u e 

sean á instancia de parte no pobre, se insertaran ofirialmen e: 

as imismo cualquier anuncio concerniente al servic io n a c i o i a l 

que d imane de las m i s m a s ; pero los de ínteres p a r t i c a a r 

pagarán dos reaitt por cada linea de inserción. 

Adiniuislracioii Provincial. 

Admiaistracion ecoaómica de la 
provincia de Madrid. 

El dia 27 del corriente, á las doce de 
su mañana, tendrá lugar cu esta Admi
nistración económica, en la de Valencia 
v en el Ayuntamiento de Ruzafa, la su
basta simultánea para el arriendo de la 
caza volátil del lago de la Albufera de Va
lencia, por tiempo de cuatro años, bajo el 
pliego de condiciones inserto en la (/ace
te de Madrid el dia 27 de Junio último, 
y que estará de manifiesto on esta Admi
nistración económica. 

Lo que se hace saber por el présenle 
para que llegue á noticia do las personas 
que deseen interesarse en dicha subasta. 

Madrid 8 de .Julio de 1877.=K1 .Tefe 
económico, José Muría González. 

siraciou 

Dirección general de Obras públicas. 

En virtud do lo dispuesto por Real orden 
de esU fecha, esta Direcciuu general há se
ñalado el dia 30 del próximo mes de Julio, á 
lu una do su tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del primer gru
po del proyecto de mejora do la ria do Avi
les, provincia do Oviedo, bajo la cantidad 
de 378.050 pesetas ifí cuntimos á que ascien
de el presupuesto aprobado. 

La subasta s • celebrará en los términos 
provonidos por la instrucción de 13 de Mar
zo de 1S52, en Madrid ante la Dirocciou ge-
ueral de obras públicas, situada en el local 
quo ocupa el Ministerio do Fomento, y en 
Oviedo ante el Gobernador de la provincia; 
halláudose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, e! presupues
to, c .noliciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones &¡ presentarán en plie
gos corrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de con
signarse previamente eoiuo garantía para to
mar parteen esta subasta será de 17.000pese
tas en dinero ó acciones de caminos, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes, y eu los quo no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta, debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite liaber realizado el depósito del mo
do que previene la referida instrucción. 

En el caso de quo resulten dos ó más pro
posiciones iguales se celebrará, tínicamente 
entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en I03 términos prescritos por la ci
cada instrucción; siendo la primera mejora 

por lo menos de 2.O0O pesetas, quedando las t 

demás á voluntad de los Imitadores, siempre 
que no bajen de 200 pesetas. 

.Madrid 25 deJuuio de U&frm El Director J 
general, E. Garrido, 

• 
Modela de proposición. 

D. N. N. , vecino do enterado del 
anuncio publicado con focha 2 5 de Junio últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se 
exigeu p a r a la adjudicación en pública subas
ta de las obras dol primer grupo dol proyec
to de mejora do la ria de Aviles, S Í compro
mete á tomar á su cargo la construcción do 
las mismas, con estricta sujeción á los ex* 
presados requisitos y e jmdicioues, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que S3 haga admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada» 
t o d a propuesta en que no se expreso determi
nadamente la cantidad ou pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por La quo se compromete el 
propouente á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponeute.) 

Departamento do Emisión, Teneduría 
del Gran Libro de la Dirección general 

de la Deuda pública. 

En expediente núm. 9.601 del Depar
tamento y 4.160 del Negociado de Deu
das antiguas tiene solicita lo D. Francis
co Mior y Pérez, á nombre de los posee
dores de los bienes que constituyen las 
capellanías fundadas eu la Iglesia do 
Nuestra Señora de Loreto de esta Corte 
por D. Bernardino Fernandez de la Rea
ñada, la conversión y abono de intereses 
de las láminas de 5 por 100, números 
10.115 y tí. 177, de realus vellón respecti
vamente 83.200 y 4.612'27 maravedises, 
pertenecientes á dichas capellauías, cuyo 
extravio se declaró justificado por el Juz 
gado de primera instancia de la Universi
dad de esta Corte en auto de 15 de Di
ciembre de 1860; y en virtud de lo dis
puesto en la Real orden de 1.° de Agosto 
de 1805, se hace saber al público para que 
la persona que tenga los créditos los pre
sente eu este Departamento en el tér
mino de 30 dias, á contar desde la publi
cación de este anuucio en la Gaceta de 
Madrid; eu la inteligencia de que t rans
currido el plazo sin verificarlo quedarán 
nulas, de ningún valor ni efecto y fuera 
de circulación. 

Madrid 7 de Febrero de 1 8 7 7 . - E l 
¡ Jefe del Depurtameuto, José* C r e a g h . = 
! V.° B . ' = K l Director geucral, Maído-
I nado. 

Comandancia general de Artillería del 
distrito de Castilla la Nueva. 

Vacante en la Pirotecnia militar d o 
Sevilla una plaza de Maestro de talleres 
para el do construcción, dotada con el 
sueldo anual de 1.800 pesetas por Real 
orden de 23 del corriento y con opción á 
derechos pasivos, so hace saber á fin de 
que los que deseen ocuparla se a t engan 
á las condiciones siguientes: 
• 1.' La plaza será provista por oposi
ción en la Pirotecnia militar de Sevilla, 
donde se verificarán los exámenes el dia 
10 do Agosto próximo venidero. 

2. ' Los aspirantes dirigirán las ins
tancias al Excmo. Sr. Director general 
de Artillería hasta el dia 1.° del mismo 
mes. 

3.* El programa de las materias de 
examen será el siguieute: 

Aritmética.—Numeración en el sis
tema decimal.—Operaciones con los nú
meros enteros, fraccionarios y decima
les.—Sistema métricodecimal de pesas 
y medidas, y reducción á las ant iguas.— 
Raíz cuadrada y cúbica.—Razones.— 
Progresiones y principios fundamentales 
de logaritmos, y uso de las tablas.—Re
gla de 3 , simple y compuesta. 

Geometría — Definiciones generales 
de geometría plana y del espacio.—Lí
neas superficiales y volúmenes que cons
tituyen la figura de un cuerpo.—Líneas 
en general.—Augulos y paralelismo do 
dos lineas en un plano.—Figuras geo
métricas planas.—Triángulos, cuadrilá
teros y polígonos, y nombres que toman 
en cada caso particular.—Medición de 
las superficies de estas figuras.—Figuras 
semejantes.—Del circulo.—Definiciones 
de las líneas tiradas eu el círculo.—Me
dida de la circunferencia en función del 
radio.—Superficie del círculo.—Líneas 
rectas que cortan un plano.—Ángulos 
diedros y poliedros.—Poliedros en gene
ral y nombres que toman en casos par
ticulares.—Volumen de un cilindro recto 
y oblicuo, de una pirámide regular, de 
un cono recto, tronco do cono y volumen 
de la esfera. 

Mecánica.—Definición de fuerza, ma
sa, densidad, velocidad, inercia, centros 
de gravo iady maneradedetermtnarlos.— 
Peso absoluto y peso especifico.—Qué se 
entiende por movimiento uniforme, y qué 
por movimiento variado. — Relaciones 
entre el espacio, velocidad y tiempo en 
uno y otro caso.—Trabajo mecánico, 
unidades adoptadas para medirlo.—Can

tidades do movimiento ó fuerza de las 
masas en movimiento. — Fuerza viva, 
inercia, fuorzas centrales. — Máquinas 
simples, ó seau palanca, torno, polea, pla
no inclinado, cuña y tornillos,* definirlas 
y expresar las relaciones entre la poten
cia y la resistencia en dichas máquinas, 
resolviendo los problemas á que dan l a 
gar dichas relaciones.—Teoría de eng ra 
najes, y trazado práctico de los mismos.— 
Transmisión de movimiento por medio de 
correas y poleas; relación entre las velo
cidades angulares de ' l as poleas l igadas 
por correas, ó sea cálculo de las dimen
siones de las mismas para producir el n ú -
moro de vueltas que se quiera por minu
to. — Diferentes clases de rozamiento: 
qué se llama coeficiente del rozamiento, 
y modo de usarlosen los cálculos.—Deter
minación del trabajo absorbido por el r o 
zamiento en los casos siguientes.—1,° Los 
muñones de uu eje en sus apoyos.—2.° E l 
espigón contra su descanso.—3.°Losém-
bolos en los cilindros.—4.° Los dientes 
en contacto.—Iuíluencia de la rigidez de 
las cuerdas.— Resistencia de los ma
teriales de construcción á la atracción, 
presión y flexión.—Fórmula de estas re 
sistencias para hallar las do cabilla, cua
drado de hierro, cobre, etc. , y la de los 
pies derechos y tirautes de madera.—Pro
piedades del vapor.—Máquinas movidas 
por él.—Partes principales de que cons
tan, y clasificación de ellas. 

Reconocimiento de primeras mate
rias.—Conocimientos generales de hier
ros, aceros, plomos, brouces, latones, 
maderas y demás materias empleadas en 
el material de guerra; condiciones á que 
deben satisfacer, y pruebas á que deben 
someterse para su recepción. 

Práctica de talleres, que comprende 
conocimiento y ensayo de las máquinas 
y útiles de un taller de construcción.— 
Ejercicio práctico do forja, temple, t a l a 
dro, garlopa, torno, lima y ajusto de 
cualquier pieza que se desigue.—Prepa
ración de la herramienta necesaria para 
construir la pieza que so determine. — 
Formación del presupuesto de un objeto 
determinado, especificando el material 
más couveuieute y el tiempo que inver
tiría con los elementos de que se dispon
ga.—Manejo de barómetros, mauómetros, 
dinamómetros, pirómetros y domas a p a 
ratos destinados á medir las fuerzas y 
sus efectos.—Hacer un croquis acotado 
do una de las piezas ú órganos sencillos 
de una máquina ó caldera, tales como 
uu grifo, una válvula, una chimenea, 
una barra de conexión y una puerta de 
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los hornos, e tc . , sacando del croquis un 
plano exacto con arreglo á escala para 
que por él pueda ejecutarse la pieza en 
los talleres.—Proyecto do una máquina 
con los datos que se den. 

Madrid 3 0 de Junio de 1877. 

Intendencia do Ejército dfcidi6tritío do 
fcastílla laNuefca. 

Debiendo procederse á contratar á 
precios fijos y en pública subasta el sumi
nistro de pan y pienso para las fuerzas 
del Ejército estantes y transeúntes en la 
ciudad de Segovia por el término de un 
año, que dará principio en 1.° de Octubre 
próximo y terminará en fin de Setiembre 
de 1878, se anuncia al público que el re
ferido acto tendrá lugar el dia 9 del pró
ximo mes de Agosto, á la una de su 
tarde, simultáneamente en esta Inten
dencia de Ejército y la Comisaría de 
Guerra de aquella provincia, con entera 
sujeción á los precios límites que se pu
blicarán con la debida anticipación y al 
pliego do condiciones que se halla de 
manifiesto en las citadas dependencias, y 
á cnanto previene el Real decreto de 27 
de Febrero de 1852 é instrucción de 3 de 
Junio siguiente para la contratación de 
los servicios de guerra. 

Las proposiciones que se presenten no 
serán válidas si no so hallan en un todo 
conformes al modelo inserto al pié de este 
anuncio, redactadas en papel del sello 
11.°, uuiéndose asimismo el sello del im
puesto de guerra, y acompañadas de la 
ca r t a do pago de la Caja de Depósitos ó 
sucursales, que acredite haber hecho el 
de 4.000 pesetas, debiendo hallarse pre
sentes al acto ó legalmente representa
dos los que las suscriban. 

Madrid 7 de Julio de 1877.=José Ma
ría de Manzanos. 

Modelo de proposición. 

D , vecino de , que habita en. . . . . , 
enterado del anuncio y pliego de condi
ciones publicado por la Intendencia de 
Ejército de este Distrito para contratar á 
precios fijos el suministro de pan y pien
so para las fuerzas del Ejército estantes 
y transeúntes en la ciudad de Segovia du
rante el año que empieza en l.° de Octu
bre próximo y termina en fin de Setiem
bre de 1878, prorogable por un mes más, 
se obliga á verificar dicho servicio, con 
sujeción al pliego de condiciones referido 
y á los precios de pesetas céntimos 
la ración de pan; pesetas cénti
mos la ración de cebada, y pesetas 
céntimos el quintal métrico de paja; 
siendo adjunta la carta de pago de la Ca
j a de Depósitos, importante 4.000 pese
tas , que se exigen para la validez de esta 
proposición. 

(Fecha y firma.) 

Administración económica déla 
provincia de Ciudad-Real. 

No habiendo resultado remate en la 
pública, doble y simultánea tercera subas
t a celebrada el dia 24 del corriente mes 
para el arrendamiento por tres años, á 
contar desde 1.° de Octubre próximo ve
nidero, del aprovechamiento de pastos y 
fruto de bellota del millar leí Valle de la 
Alcudia que á continuación se expresa, 
se saca á cuarta subasta con la baja del 
10 por 100 del tipo que ha servido de 

base para la tercera, cuyo acto tendrá 
lugar de doce á una de la mañana del dia 
15 de Julio próximo en la Admiiw*fcrtróiovn ™ 
económica de la provincia do Muir 
« te í s t a de Ciudad Real, bajoWs candicio- i 
nos expresadas en ol pliego «pie está de | 
manifiesto en ambos rmntos y que se ha
lla inserto en la Gaceta de Madrid del 
dia 26 deüMarzo último y en el Boletín 
oficial de esta .provincia, :u':;a. 117. 
respondiente al (lia 30 de. ílicho mes. 

Número del inventario 1.331. — Millar | 
titulado Mochuelos.—Tipo de la tercera 
subasta, 5.041 pesetas 76 céntimos: reba
j a del 10 por 100, 50447 pesetas: líquido 
anual, 4.537 pesetas 59 céntimos. 

Ciudad-Real 28 de Junio de 1877.r=El 
Jefe económico, José Moreno Guerrero. 

Registro de la propiedad de Madrid. 

D . Fernando Rodríguez Pridall, Doctor 
en Jurisprudencia, Jefe honorario de 
Administración civil y Registrador de 
la Propiedad de esta capital. 

Hago saber que por Doña María Re
yes de la Peña, de esta vecindad, do esta
do viuda, propietaria y mayor de edad, 
se ha acudido •á este Registro en solicitud 
de que se libere de los dos censos que se 
dirán la finca á saber: 
. Una casa sita en esta capital y so ca
lle del Olmo, números 11 antiguo y mo
derno, de la manzana 37, que mide 1.408 
pies y tres cuartos cuadrados, y linda 
por su derecha entrando en ella con'casa 
de D. Lorenzo Herrera; izquierda la de 
D. Luis Olañeta, y ospalda la de D. Fran
cisco Caballero. La propietaria en la ac
tualidad y en los últimos 20 años de ella 
10 es la Doña María Reyes,, que la adqui
rió por herencia de su padre D. Martin á 
virtud de testimonio librado en Madrid á 
11 de Noviembre de 1851 por D. Claudio 
Sauz y Barea. 

Dicha finca se halla gravada con las 
cargas siguientes: 

1 .* Un censo redi míble de 42.000 rea
les de principal y 1.050 de réditos en ca
da año al 2 y medio por 100, impuesto 
por Pedro Zudulaiu y Doña Josefa Do
mínguez, su mujer, en favor de la con
gregación del Santísimo Cristo de la Paz, 
sito en la capilla del Claustro del conven
to de Nuestra Señora de la Victoria de 
esta Corte, según escritura otorgada en 
esta capital á 11 de "Noviembre de 1775 
ante Diego Trigueros, registrada al folio 
1.° del índice. 

2.* Otro censo redimible de 20.023 
reales 33 mrs. do réditos al 3 por 100, 
impuesto por Doña Josefa Domínguez en 
favor del vínculo que fundó Felipe Gon
zález de Ama, según escritura otorgada 
en 8 de Febrero de 1791 ante Manuel Ve
lo y Arce, registrada al folio 2 del íudice. 

3.* Otro censo de 25.850 rs. de capi
tal con réditos al 3 por 100, impuesto en 
favor de las memorias de Alonso Avenda-
ño y María Escobar en la parroquia de 
San Justo y Pastor, cuya imposición no 
consta, pero del cual se hace referencia 
como carga de dicha casa y otra. 

4 . ' Y un censo de 2 rs. de renta á fa
vor de la Archicofradía de San Pedro y 
San Andrés de esta Corte, que también 
resulta por referencia de varios Registros 
antiguos como carga do esta finca. 

Se pretendo la liberación de los dos 
últimos gravámenes, ó sea de los censos 
de 25.850 rs. en favor de las memorias de 
Alonso A vendan'-» v María Escobar, v el 

de 2 rs . de renta á favor de la archicofra
día de San Pedro y San Andrés; quedan
do subsistentes no obstante tal liberación 
P i Tunera y segunda carga relaciona
da*. 

Bn su virtud cito, llamo £ emplazo 
por término de Wi dios á todos a'i«flHos 
qne se orean eon dertcho-á oponerse ú la 
liberación de tosindicadosaensos 
Jfceáles en favor de las memorias de Alon
so Avendaño y María Escobar, y 2 rs . de 

je&tajfc favor de la archicofradía de Sau 
Pedro y San Andrés, para que dentro de 
dicho plazo lo ejecuten ante el Sr. Juez 
decano de los de primera instancia de esta 
Corte; apercibidos que de no verificarlo 
se tendrán por extinguidos.dicho censos 
en cuanto á tercero que después adquiera 
dominio ó derecho real sobre la finca que 
se libera; advirtiéndose queduraute dicho 
término estará do manifiesto en esta ofi
cina el expediente. 

Dado en Madrid á 24 de Mayo de 
1877.=E1 Registrador, Fernando Rodrí
guez. 2 0 8 - 1 7 2 

Providencias Judiciales. 

Dado en Madrid á 21 de Junio ¿p-
1877.=V.° B.<>=Baruuevo.=El Escr iba! 
no, Bartolomé Uceda. 

J U Z G E O S DE PRIMERA I N S T A N C I A 

A u d i e n c i a . 
A virtud de providencia del Sr. D. Se

bastian Carrasco y Cálvente. Juez de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia do esta Corte, por el presento y 
único edicto y término sólo de 10 dias se 
cita y llama á Benita Gutiérrez Valdes-
pin, viuda de Leonardo González, guan
tera, de 42 años de edad, y á s u hermano 
Gregorio Sánchez Valdespin, natural de 
Rioseco, soltero, mozo de imprenta, de 
81 años de edad, de esta vecindad, que 
ambos han vivido en la calle de Segovia, 
número 33, cuarto tercero, núm. 19, á fin 
de que dentro de dicho término compa
rezcan eu este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda á prestar declaración en cau
sa que instruyo al segundo y otros por 
Lesiones; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 4 de Julio de 1877 . = V . ° B . ° = 
El Escribano actuario, Gumersindo Mar-
cilla. 

ISiM'l»;; v is ( ; i . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera iustancia del distrito de Bue
na vista de esta capital, por el presente 
se cita de comparecencia en el mismo, si
to en el piso bajo del ex-convento de las 
Salesas y Palacio de Justicia, á las perso
nas que se crean con derecho á heredar 
los aloauces que ha dejado á su falleci
miento á bordo del vapor-correo España 
A. L'>pez, el soldado Ángel Lleras Gaté, 
do estado soltero, de 23 años de edad, 
natural de esta Corte ó hijo de Balbino y 
de María; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo en término de ocho dias. á con
tar desde la fecha de su fijación, les parará 
los perjuicios que haya lugar. 

Madrid 9 de Julio* de 1877.=Francis-
co Rondan. —Por mandado de su señoría, 
Bonifacio Guillen. 

C e n t r o . 
En virtud de providencia del Dr. Don 

José María Bamuevo y Rodrigo de Villa-
mayor, Jnez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital, se cita 
y llama por término de 10 dias á Julián 
García, de oficio carpintero, que ha vivi
do eu la callo del Sacramento, esquina á 
la del Duque de Nájera, y cuyo actual 
domicilio se ignora, para que comparezca 
en dicho Juzgado y por la Escribanía del 

i que autoriza á prestar una declaración 
I que le correspoude cu causa que se sigue 

contra Augel Manzano González por 
I hurto. 

Bfc. D. José Mari» Barnuevo, Licenciado 
en Administración, Jefe honorario de 
Administración civil y Juez de primera 
Instancia fiel Centro de esta capital. 

Por la patéente requisitoria se cita, 
flprua y o n h i z a á F iwttini Manuela Vis-
carro Vidal, conocida por Pascuala, na
tural do Huerto (Huesca), soltera, 21 
años, prostituta, calle de la Escalinata, 
número 1, principal, para que en el tér
mino de 10 dias comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á 
ser notificada y cumpla la sentencia dic
tada en causa coutra la misma por robo 
y otros delitos; apercibida que de no ha
cerlo so la declarará rebelde y la parará 
el perjuicio que haya lugar, como com
prendida en el caso tercero y primero del 
artículo 29 de la Ley de Enjuiciamiento 
criminal. 

Dado en Madrid y Julio 9 de 1877.= 
José María Barnuevo.=Por mandado de 
su señoría, Aniceto de la Roca. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. José María Barnuevo, Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza 
por segunda y última vez á los que se 
crean con derecho á la herencia de Don 
Esteban Catarineu y Comulada, para 
que en el término de 20 dias comparezcan 
en este Juzgado á hacer uso de su dere
cho; en la inteligencia de que de no veri
ficarlo les parara el perjuicio que hubiere 
lugar . 

Madr id l . °deJun iodc lR77 .=V. 0 B.°= 
Barnuevo.=El actuario, Licenciado Joa 
quín María Llanos y Martos. 

Dr. D. José María Barnuevo, Licenciado 
en Administración, Jefe honorario de 
Administración civil y Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta 
capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. "Benjamín Pérez 
Boix, natural de Monovar, vecino de la 
misma, hijo do Olegario y de Doña Rosa, 
Perito de obras, do 49 años de edad, sabe 
leer y escribir, estatura regular, pelo en
trecano, ojos pardos, color moreno, del
gado, para que en el término do 10 dias 
comparezca en este Juzgado á fin de ha 
cerle una notificación en la causa que con
tra él sigue y contra D. Cristóbal Moreno, 
á instancia de D. Pedro Sabera y Scvine 
por estafa; apercibido que no haciéndolo se 
le declarará rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar, como comprendido en 
los casos primero y tercero del ar t . 129 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal. 

Dado en Madrid á 10 de Julio de 
1877.=José María Barnuevo.=Por su 
mandado, Aniceto de la Roca. 

En virtud de providencia dol Sr. Don 
José María Barnuevo, Juez de primera 
iustancia del distrito del Centro de esta 
Corte, dictada en esto dia, se tiene por 
acusada la rebeldía á los que se crean 
con derecho á un censo redimible de 
110.000 rs. de capital, impuesto por lo3 
patronos de las memorias fundadas por 
Alonso do Aveudaño y Doña María Esco
bar en favor del patrono y capellanía 
fundada eu la iglesia de Santa Teresa de 
esta capital por D. Pedro de León, como 
testamentario do la Excma. Sra. Prince
sa de Astíllanos, sobre la casa núm. 2 
moderno, 5 antiguo, de la calle de las 
Amazonas y plaza del Rastro de esta Cor
te y otras nncas; teniéndose por contes
tada la demanda y entendiéndose las di
ligencias quo ocurran con los estrados 
dclJ uzgado. 

Lo que se hace saber á los que se crean 
interesados para su conocimiento y efec
tos oportunos. 

Madrid 9 de Julio d e l 8 7 7 . = V . ° B . ° = 
Barnuevo. = E 1 Escribano, Venancio do 
Orche. 

* 
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C o n g r e s o . 

E n virt ud de providencia del Sr. Juez 
d e primera instancia del distrito del Con-
g re so de esta Corte, ha sido declarado 
e n concurso voluntario D. Leocadio Ca-
neño y Rodríguez, de la misma vecindad; 
y habiéndose señalado para lajunt;: de 
acreedores el dia 3 de Agosto próximo 
venidero, a l a una de su tarde, en la audien
cia de dicho Juzgado, se cita por medio 
del presente á tocios los interesados para 
su comparecencia; previniéndoles concur
ran con el título de su crédito, bajo aper
cibimiento de no ser admitidos. 

Madrid 6 de Julio 1 8 7 7 . = V . ° B . n = 
e lS r . Juez, Jacobo Recarey.=E1 actua
rio, Autonio García. 

H o s p i c i o . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, 
se cita y llama á Manuela Agudin Gon
zález, de 32 años, que vivió en la calle de 
las Tabcmillas, 11), buhardilla, y que en 
ambos carrillos iiene diferentes cortadu
ras: á dos hombres que le acompañaban 
á las dos de la tarde del sábado 30 de 
Junio último por la Puerta de Santa 
Bárbara en dirección á Chamberí; á unas 
mujeres que vieron á dichas tres perso
nas y asi lo manifestaran á Xicolasa 
Castellano, que vive en la casilla frente 
al núm. 9 del paseo del Cisne, al aperci
birse en la misma tarde de la sustracción 
de un colchón de plumas, tres sabanas de 
algodón, una tela de colchón, una manta 
de Palencia y un jergón do algodón á 
cuadros azules, verificada en dicha habi-
taciou; á la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentren los referidos objetos, 
y á los que presenciaran ó tuvieren noti
cia del referido suceso, para que en el 
término de nueve dias comparezcan en 
dicho Juzgado á prestar declaración:bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 5 de Julio .1- ÍS77. = V . ° B . , = 
L o n g u é . = E l Escribano actuario, Venan
cio Pérez. 

Inclusa de esta capital, se anuncia por 
primera vez el fallecimiento sin testar 
de D. Carlos Martos y Potestad, hijo de 
D. José y de Doña Carmen, natural de 
Cartagena, provincia de Murcia, casado 
con Doña Jacinta Garrido y Serra, cuyo 
fallecimiento tuvo lugar en esta corte el 
dia 14 de Octubre de 1875; y se llama á 
los que se crean con derecho á heredar 
sus bienes ó tengan noticia de su tes ta
mento para quo comparezcan á deducir
lo ó presentarlo dentro del término de 
30 dias; bajo apercibimiento en otro caso 
de que les parará el perjuicio que en de 
recho haya lugar. 

Madrid de Julio de 1877.=V.° B . ' = 
E l Escribano, Licenciado Juan Martos. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Nemesio Longué y Molpeccrcs, Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
cio de esta capital, se cita, llama y em
plaza por el presente primero y único 
edicto al niño de corta edad que en el 
callejón del Desengaño-dio á un guardia 
de orden público el dia 11 de Juuio últ i
mo una cartera qiie vio tirar al suelo á una 
joven detenida por aquel, para que en el 
término de nueve dias comparezca á de
clarar en causa criminal. 

Madrid 7 de Julio de 1877.=V.° B . °= 
El actuario, Federico Camacha y J imé
nez. 

Hosp i ta l . 
D. Felipe Valero y Serióla, Juez de pri 

mera instancia del distrito del Hospital 
de esta corte. 

Por la presente requisitoria y en cum
plimiento de lo que dispone la Ley de En 
juiciamiento criminal se cita, llama j 
emplaza á 1). Manuel María Mon, Mar
qués de la Peraleja, cuyo domicilio se 
ignora, á fin de que en el término de 10 
dias comparezca en este Juzgado y E s 
cribanía del actuario ó se presente en la 
cárcel de Villa á.responder de los cargos 
que le resultan en la causa que se le si
gue por estafa de documentos: bajo aper
cibimiento que de no hacerlo se le decla
rará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
Procedan á la busca de dicho D. Manuel 
Alaría Mon, y en caso de ser habido lo 
pongan en la cárcel de Villa á mi dispo
sición. 

Dado en Madrid á 30 de Junio de 
1877.=Felipe Valoro.=Por mandado de 
su señoría, Pablo Gargautiel. 

i n e f u s a . 

En virtn 1 de providencia del Sr. Juez 
Je primpra instancia del distrito de la 

1) . Federico Arrazola y Guerrero, Juez 
municipal é interino de primera instan
cia del distrito de la Inclusa de esta 
Corte. 

Hago saber por el presente edicto que 
Doña María del Carmen Romero y Soto-
carro, natural de Sevilla, hija de D. José 
y de Doña María y viuda de D. Rafael 
María R.uiz y Sánchez, falleció en esta 
Corte el dia 15 do Marzo último sin tes
tar: y cito y llann» á cuantos se .crean con 
derecho á heredarla para que comparez
can á deducirle en forma ante este Juz
gado en el término de 30 dias. 

Dado en Madrid á 4 deJunó'dó 1877.= 
V.° B . ° = E l actuario, Félix Ontiveros. 

L a t i n a . 

D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de 
primera instancia del distrito de la La
tina de esta capital 

Por el presente cito y llamo á Doña 
Ana Calvo üller, pensionista del Estado, 
que en Noviembre del año último se ha
llaba domiciliada en la calle del Sordo, 
número 11, á fin de que dentro del tér
mino de 10 días* comparezca en este Juz
gado, sito en el piso principal del ex
convento de las Salesas, hoy Palacio de 
Justicia, á declararen causa criminal que 
me hallo instruyendo; bajo apercibimien
to que de no verificarlo le parará el per-
uicio que haya iu^ar. 

Dado en Madrid á 30 de Junio de 
1877.=Joaquin de Ljuero.= Por mandado 
de su señoría, José T. Sánchez de las 
Matas. 

D. Joaquín de Quero y Cobos, Jaez do 
primera instancia del distrito de la La
tina de esta capital. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Uafael Mastín y Juliau Rodríguez, que 
habitarou respectivamente calle del Bas
tero, núm. 10, cuarto bajo, y Toledo, 120 
cuarto segundo interior, para que dentro 
del lérmino de 10 dias comparezcan en 
este Juzgado para declarar como test i
gos cu causa que instruyo coutra Andrés 
Teruel Roniati por hurto de calzado 
Juan José Alvarazo. 

Dado en Malnd á 28 de Junio de 
1877.=Joaquin de Quero.=De orden de 
su señoría, José T. Sánchez de las Matas. 

U n i v e r s i d a d . 

En la jun ta general de acreedores al 
concurso de D. Juan Matarranz, celebra
da el 28 de Juuio próximo pasado ante el 
Sr. Juez de primera iustancia del distrito 
de la Universidad de esta capital y Escri
bano de actuaciones D. Jaciuto Calleja, 
han sido nombrados síndicos D. José Gar
rido y Arboledas y D. Pedro Martínez 
Grande. 

Lo que se hace público por medio del 
presente: previniéndose se haga entrega 
á dichos síndicos de cuanto corresponda 
al concursado. 

Madrid 2 de Juüo de 1877.=Calleja. 

D. José Alfonso de Eguizábal, Juez mu
nicipal é interino de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta 
Corte. 

Por el presente hago saber que en 

virtud de providencia dictarla en autos 
de testamentaría de D. Andrés Zoraorano, 

retrendada del infrascrito Escr ibano , 1 

se sacan á la venta en pública subasta * 
arios bienes muebles y efectos de la fá

brica de pasamanería de D. Andrés Za-
morano, por término de 10 dias y precio 
de 21.354 rs . 77 céntimos, ó sean 5.338 
pesetas 09 céntimos, en que han sido ta
sados; para su remate se ha señalado el 
dia 19 del corriente, y hora de las nueve 
de su mañaua, eu la sala-audiencia de 
este Juzgado, piso principal del Palacio 
de Justicia; advirtiendo que los autos se 
hallarán de manifiesto hasta el expresado 
dia eu la Escribanía del actuario para 
que puedan enterarse las personas que 
quieran tomar parte en la licitación. 

Dado en Madrid á 3 de Julio de 
1877.=V.* B.°=José Alfonso de Egui-
zábal .=Por mandado de su señoría, Ma
nuel Viejo. 

C o l m e n a r V i e j o . 

D. Pedro Aquilino Dávila. Juez de prime
ra instancia de esta villa y su partido. 

Por el presento se cita y llama á 
Pedro Rodríguez Arias y Antonio Olalla 
García, veciuos de Madrid, cuyo domicilio 
se ignora,.para que en el preciso término 
de ocho dias,. contados dosde la publica
ción de <:ste anuncio en los periódicos ofi
ciales, comparezcan en mi Juzgado y 
Escribanía del. infrascrito á oir una rióti-
ficacíon en el incidentode pobreza solici
tado por Cándido Guadalix á virtud y 
consecuencia de los autos que se siguen 
sobre mejor derecho á los bienes de la 
memoria fundada por I). Sebastian del Po
zo, y contestar al 'traslado que se les ha 
conferido do dicha demanda de pobreza; 
apercibiéndoles que de no hacerlo se dará 
alexpresadoincidente el curso que corres
ponda en su ausencia y rebeldía y les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 5 de Julio 
do 1877.=Pedro Aquilino Dávi la .= Por 
mandado de su señoría, Eduardo Pinto. 

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de prime
ra instancia de esta villa y su partido. 

Por el presente se cita y llama á Ma
nuel, Alvarez, el cual.parece vivía en Ma
drid, calle de Ercilla, núm. 5 ó 7 , y cuyo 
actual paradero se ignora, para que den
tro del término de 10 dias, coutados desde 
su pubUcaciou en los periódicos oficiales, 
se presente cu este Juzgado á rendir la 
oportuna indagatoria en la causa crimi
nal que en el mismo pende contra Fermín 
Cabanillas Moreno y Eduardo Moreno 
Rodríguez por robo á Julián Morales y 
otros vecinos de Cercedillaenel sitio lla
mado Matarrubias, término de Los Moli
nos, el dia 8 del próximo pasado mes; bajo 
apercibimiento que de uo verificarlo se 
sustanciará dicha causa en su ausencia 
y rebeldía y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

\ \ 1 propio tiempo de parte de S. M. el 
Rey D. Alfonso XU, cuya justicia en us 
nombre ejerzo, exhorto y requiero á to
das las Autoridades é individuos de la po
licía judicial procedan á la busca, captura 
y remisión á mi disposición en concepto 
de detenido del Manuel, cuyas señas se 
expresan á continuación; pues en así ha
cerlo administrarán justicia, quedando 
yo al tanto en iguales casos. 

Dado en Colmenar Viejo á 6 de Julio 
de 1877.=Pedro Aquilino Dávi la .=Por 
mandado de su señoría, Eduardo Pinto. 

Señas del Manuel Alcarez. 
Bastante alto, delgado, color moreno, 

bien parecido, poca barba, cara limpia; 
viste traje ordinario y representa tener 
como de 36 á 38 años. 

C h i n c h ó n . 
D José González Cabeza, Juez de prime-

mcra instancia de esta villa de Chin-
chou y su partido. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á D. Antonio Valdivielso, 
veciuo de Madrid, habitante eu la callo 
de la Sierpe, núm. ti, cuyo actual parade
ro se ignora, para quo en término de 10 

dias se presente en eeto Juzgado á pres
tar declaración en oau9a que se sigue en 
averiguación <lel autor ó autores que en 
la noche del 8 de Junio último serraron 
un poste de la línea telegráfica y cortaron 
los alambres en la carretera de Cuenca; 
bajo apercibimiento que <le no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado eu Chinchón á" 3 de Julio de 
.1877.=José González 'Cabeza.= El ac
tuario, Fernando Ibañez. 

D. José González Cabeza, 'Juez de prime
ra instancia de esta villa de Chinchón 
y su partido. 

Por el presente edicto so cita, llama 
y emplaza á los gitanos Fraucisco Var 
gas y Reyes y Ricardo Reyes y Sant iago, 
el primero uatural de Baeza, vecino de 
Toledo, tratante en caballerías, y el se
gundo de la misma naturaleza, vecin
dad y oficio, cuyos sujetos han residido 
en el pueblo de Tielmes hasta hace unos 
cinco meses, para que comparezcan e n 
este Juzgado dentro del término de 30 
dias para prestar una declaración en la 
causa que me hallo instruyendo contra 
Román Castecedo y Redaido por homi
cidio ejecutado en la persona de D. V a -
tin Morales; bajo apercibimiento si no 
comparecen de pararles el perjuicio que 
haya lugar. 

«Dado eu Chinchón á 2 de Julio de 
1877.=Jose González Cabeza.=Por man
dado de su señoría, Bonifacio Merino. 

Xa* a lear ñero . 
D. Manuel Grande y Arbiol, Juez de pri

mera instancia de Navalcarnero. 
Por la presente requisitoria se Cita, 

llama y emplaza á Carlos Ramos Centeno, 
natural de Cervantes, casado, de 39 años 
de edad, licenciado del cuerpo de Cara
bineros, ignorándose su vecindad, si bien 
parece sea en Madrid, no constando la ca
lle, número ni distrito eu que se halle, 
trabajando al oficio de jornalero, para 
que dentro del término de 20 dias, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
Gaceta de Madrid, se persone en la sala-
audiencia de este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda para ser notificado, ci
tado y emplazado para ante la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de este distrito 
en la <*:iusa que se le sigue por lesiones á 
Escolástico Várela; bajo apercibimiento 
que de uo hacerlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado «MI Navalcarnero á 30 de Junio 
de 1877.=Manuel Grande y Arbiol. —Por 
mandado de su señoría, José de la Mo
rena. 

En virtud de la presente se cita, llama 
y emplaza por término de 10 dias á Agus
tín Bj&rro&ú y García, natural y vecino 
de Hnstumpascual, residente has ta el 
mes de Marzo último en el pueblo de 
Navalagameíía como pastor en casa de 
Esteban Casado, 'de 24 años de edad, 
soltero, cuyo actual paradero se i gnora , 
á fin de que dentro de dicho término 
comparezca en este Juzgado con objeto 
de recibirle declaración en causa que 
estoy instruyendo por robo de dos bur
ras, pertenecientes al Esteban la noche 
del 19 al 20 de Abril siguiente: apercibi
do que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado cu Navalcarnero á 4 de Julio de 
1877.=Manuel Grande y Arbiol .=Por 
mandado de su señoría, Ramón Sánchez 
de Ocaña. 

<»eta fe . 
D. Félix de Prat y Larran, Juez de pri

mera instancia de e3te partido. 
Por el presente se cita, llama y empla

za á Agustiua Calles Carrasco, alias la 
Chinarrn. uatural de Talavera de la Rei
na, vecina de Madrid, que ha vivido en 
la callo del Águila, núm. 20 ó 23, de es
tado soltera, de 26 años, vondodora, cu
yas señas sou: estatura baja, cara regu
lar y pecosa, ojos pardos, polo castaño 
claró y color moreno, cuyo actual para
dero se ig'nora, para que dentro del térmi
no de nueve dias comparezca en este 
Juzgado á evacuar cierta diligencia jud i 
cial que está acordada cu la causa que 
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con otros se la sigue sobre robo de reses; 
bajo apercibimiento de que en otro caso 
la parará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego á las Autori
dades y encargo á los agentes de policía 
judicial procedan á la busca y detención 
de la procesada, poniéndola en clase de 
tal á disposición de este .) uzgado. 

Dado en Getafe á 2 de Junio de 
1877.=Fólix do P r a t . = P o r s u maudado, 
Gregorio Guijarro. 

S a n M a r i l u de V a l d e l g l e s i a s . 

D. Cayetano García Montes, Juez de 
primera instancia de esta villa y su 
partido. 

Por el presente se anuncia al público 
que para pago de costas en que Francis
co Montero y Montero, vecino de Rozas 
de Puerto-Real^ ha sido coudenado en 
causa por lesiones á su convecino José 
Casado, se sacan á pública subasta los 
bienes embargados al Montero, que son 
los siguientes: 

Pesetas . 

Un buey, pardo, de seis años, cor-
uidelautero; retasado eu. . . 120 

Otro buey, negro, también cor-
uidelautero, de cuatro años; 
retasado en 125 

Un pajar en la calle de las Eras, 
término de Rozas de Puerto-
Real y como á medio kilómetro 
de distancia de la población, 
que linda por Saliente Cesáreo 
Sangar; Mediodía y Pouieute 
Juan Montero, y Norte camino 
público; retasado en. . . , 500 

Una tierra al sitio do Navalaea-
ñada, en dicho término, de ca
ber 10 fanegas, lindaute por 
Saliente camino de la dehesa 
del Hoyo; Mediodía camino de 
Escalona; Poniente y Norte 
Juan Recio; retasada en. . . 700 

La tercera parte de un pajar en 
la calle de San Martin, núm. 8, 
en dicha villa, proiudivisa con 
otras dos de Felipe y Nicome-
des Montero: linda por Saliente 
con el cementerio; Mediodía 
Femando Sangar; Poniente 
herederos de Manuel Romero, 
y Norte calle pública; retasada 
en 67 

Mitad de un prado al sitio del 
lierrocalejo, término de la ex
presada villa, de siete fanegas, 
proindivisa con otra mitad de 
Xicomedes Montero: linda por 
Saliente herederos de Leandro 
Abad; Mediodía Ramón Villal-
ba; Poniente Manuel Blasco, y 
Norte Sebastian Sangar; reta
sada en 434 

Una sexta parte de casa en la in
dicada villa, calle de Escaraba-
josa, núm. 5, proindivisa con 
otra de Manuel Nicoraedes y 
Felipe Montero: linda por Sa
liente calle pública; Mediodía 
Eulogio Fernandez; Poniente 
con cercado de Francisco Blan
co, y Norte cou Gregoria Mon
tero; retasada en 250 

Y habiéndose señalado para que tenga 
«•feoto el remate de los dos bueyes el dia 
18 del corriente mes, y el de las demás 
Kucaa.él 31 del mismo mes, á la misma 
hora, en la sala-audiencia de este Juz
gado y en la del municipal de Rozas do 
Puerto-Real, se anuncia al público para 
que los que quieran hacer posturas acu
lan en los dias señalados á cualquiera do 

dichas audiencias, que se admitirán las 
proposiciones arregladas á derecho. 

Dado en San Martin de Valdeiglesias 
á 5 de Julio de 1877.=Cayetano García 
Moutes .=Por mandado de su señoría, 
Ángel Sánchez Real. 

T o r r e l a ^ u n u . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia de este partido, re-
¿Veudada del infrascrito Escribano, y pa
ra pago de costas en la causa seguida 

contra Juan Pinto y Martin por lesiones 
á Miguel González, se sacau á la venta los 
bienes embargados á dicho procesado, que 
son los siguieutes. 

S u tasación. 

Pesetas c e n t s . 

Diez fanegas de trigo, á 7 y 
media pesetas 75 

Veinte id. de centeno, á 5. . 100 
Dos celemines de garban

zos, á 2 4 
Ochenta arrobas de patatas, 

á 50 céntimos 40 
Mediohazde lino, en. . . . 17*50 
Una vaca, llamada Javalinay 

despuntada de los cuernos, 
un poco atejonada,en. . . 225 

Una cria de la misma, en. . 40 
Otra vaca, llamada Liebre, de 

color uegro, como de cinco 
años, en 250 

Una chota, color negro, como 
de año y medio, en. . . . 150 

Diez carneros merinos de todas 
clases, á 12 y 50 céntimos. L25 

Cincuenta ovejas merinas de 
varias edades, á 10. . . 500 

Doce cabras de varias edades, 
á 12 y media pesetas. . . 150 

Una burra, parda, de doce años, 
con su cría, en 125 

Un cerdo como de siete arro
bas, en 75 

Dos taburetes, en 1 
Una arca do pino usada, en. . 1*50 
Uua mesa mediaua "en buen 

uso, en 2 
Otra id. chica, en 1 
Uua sartén usada, en. . . 1 
(¡lítátrévedes id., en. . . . 1 
Un cercado en los Hoyos, tér

mino de Horcajo, murado de 
pared, de caber tres fanegas 
en sembradura: linda á Sa
liente Pedro Uceda y otros 
y al Sur con José Sigue-
ro,cn 237 

Un Uñaren losParralejos,eu de 
dicho término, llamado Linar 
Grande, de regadío, de ca
ber nueve celemines, linda á 
Saliente Braulio Hernández, 
y Sur Tomás Cristóbal, veci
no de Moutejo, en. . . . 155 

Otro linar con el mismo nom
bre y en el propio término y 
sitio, de cincocelemiues: lin
da á Saliente y Mediodía cou 
TomásCristobal de Montejo, 
y al Norte con Manuel Gar
cía, eu 102 

Un cacho de tierra en los Ho
yos de Pradera, que cabe 
seis celemines: linda Salien
te regueradel Navazal, y Po
uieute reguera que va á Hor
cajo, en 40 

Otra tierra en la Guija, de dos 
fauegas, ÜndaSaliente Fran
cisco Pérez, y Norte Natalio 
Serrano, en 56 

Una huerta titulada deTorres, 
eu el sitio de Larra, de seis 
celemines: ÜndaSaliente con 
Caja de Larra, y Norte cou 
Florentino Martin, en. . . 57'50 

Un pajar en la población de 
Horcajo y su calle del Calva
rio, sin número: linda Sa
liente casa de D. Fraucisco 
Pisón, y Norte con solar de 
herederos de Esteban Gar
cía, en 470 

Total valor embargado. 3.001 

Para el remate de los muebles, semo
vientes y frutos, los cuales se hallan en 
poder del depositario Pedro del Pozo en 
Horcajo de la Sierra, se ha señalado el 
dia 12, y para los inmuebles el 24 de los 
corrientes, á las diez de sus respectivas 
mañanas, en la sala-audieucia de este 
Juzgado y en-la del municipal de dicho 
pueblo de Horcajo; adviniéndose que se 
admitirán posturas que cubran las dos 
terceras partes de los tipos de tasación. 

Torro'.aguna 10 de Julio de 1877.=El 
Escribano, Luis Ferrer y Almazan. 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

M ó s t o l e s . 
D. Santiago Godino San Martin. Juez 

municipal de la villa de Móstoles. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Hipólita Ortega Bustillos, 
uatural de Santoyo, provincia do Paten
cia, casada, vecina de este pueblo, de 32 
años de edad, estatura corta, pelo casta
ño, ojos claros y color moreno, para que 
comparezca en este Juzgado á la mayor 
brevedad cou el ñu de ser restituida á su 
casa morada, de donde se fugó la noche 
del 29 al 30 del pasado Junio; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo la parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XII(Q. D. G.) exhor
to y requiero á todas las Autoridades de la 
Nación, así civiles como militares, é in
dividuos de lapolicía judicial, procedan á 
la busca de la enunciada Hipólita Ortega 
Bustillos, y caso de ser habida la pongan 
á disposición de esto Juzgado á los fines 
expresados. 

Dado en Móstoles á 2 de Julio de 
1877.=Sautiago Godino.=Por su man
dado, Mariano Torrejon. 

Administración Municipal. 

A Y U - ' A M I E N T O S 

F u e n t e e l S a z de J«trama. 
El repartimiento de la contribución de 

inmuebles, cultivo y ganadería de esta 
villa para el próximo año económico de 
1877 á 78. si; halla concluido y de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de 12 dias para oir 
reclamaciones. Los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de Algete, Alarpardo, Valdeol-
mos y Valdetorres se servirán dar publi
cidad al presente auuncio. 

Fuente el Saz 8 de Julio de 1877.=E1 
Alcalde, Pablo Sanz. 

Ciargauta. 
Se halla concluido y de manifiesto en 

la Secretaría de este Ayuntamiento el re
partimiento do la contribución territorial 
para el año próximo de 1877 á 78 por tér
mino de 15 tlias. 

Garganta 1 0 de Julio de 1877.=E1 
Alcalde, Manuel Pérez. 

Geta fe . 
El repartimiento de la contribución 

territorial, cultivo y ganadería, que ha 
de servir para el presente año en esta 
villa, se ha terminado y se halla expuesto 
al público eu la Secretaría de la Corpo
ración municipal por el término de 10 
dias, en los que podrán los interesados 
examinar sus cuotas, de doce á dos de 
sus tardes, y reclamar de agravio si al 
girar la derrama se hubiere padecido 
equivocación. 

Se auuncia al público para que no se 
alegue ignorancia. 

Getafe 10 de Julio de 1877.=El Alcal
de, Laureano Cervera. 

.Vavacerrudu. 
Habiendo aparecido en la dehesa t i tu-

ladaGolondrina, jurisdicción de esta villa, 
un toro bravo, negro, cornialto, de tres 
años, con hierro eu la nalga derecha, cu-
va procedoncia se ignora, he acordado 
nacerlo público por medio de este periódi
co oficial para que llegue á noticia de su 
dueño y pueda presentarse á recogerlo 
justificando debidamente su pertenencia. 

Navacerrada 8 de Julio de 1877.=El 
Alcalde, Isidoro González. 

." l 'uvalagainella. 

Terminado el reparto de la contribu
ción territorial, correspondiente al año 
económico de 1877 á 78, se halla ex
puesto al público en la Secretaría de este 
\yuntamiento por el término que la ley 
determina. 

Lo que se anuncia por medio del pre-
senté para conocimiento de los con tnbu-

I yentcs forasteros. 

Navalagamclla 7 de Julio de 1877.= 
El Alcalde, Eugenio Blasco. 

S a n S e b a s t i a n de los R e y e s . 
Habiéndose hecho proposición al r a 

mo del vino cubrieudo las dos terceras 
partes de la cuota señalada al mismo ar
tículo para el arrendamiento en el próxi
mo año económico, se anuncia por el pre
sente la segunda y última subasta, que 
tendrá,logar el 15 del corriente, á las 
nueve de su mañana. 

Sao Sebastian dé los Reyes 8 de J u 
lio de 1877. = El Alcalde, 'Gumersindo 
García. 

T o r r e n i o c l i a . 

El repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito, correspondiente 
al ejercicio del año de 1877 á 78, se ha
lla expuesto al público eu la Secret;iri;i 
de este Ayuntamicúto por término de 
ocho dias para oir reclamaciones; pa
sado que sea dicho plazo quedarán cerra
dos, y sin efecto las que fueren pre
sentadas. 

Por lo tanto suplico á los señores 
Alcaldes de Torrelaguna y Patones den 
la debida publicidad al presente anuncio. 

Torreniocha tí de Julio de 1877.=EÍ 
Alcalde, Fraucisco Rivera. 

V l c á U a r o . 
Exoracco do las sesiones habidas por este 

Ayuntaniienco ou ul segundo trimest.ro del 
presente año. 

MES DE ABRIL.—Dia 22. 
Acordar nombrar los peritos repartido

res para contribución territorial, y formar 
las ternas para que lo fuesen los que cor
responde designar al Sr. Jefe conómico. 

Dia 23 . 
Acordar como medio de hacer efecti

vo el encabezamiento de consumos para 
el ejercicio próximo venidero, el arriendo 
á venta libre. 

MES DE MAYO.—Dia 3 . 
Acordar se subastasen en arriendo 

para el próximo ejercicio las casas y pas 
tos de los prados de Propios, así como el 
derecho de degüello y pesos y medidas 
para cubrir las atenciones del Municipio. 

Dia 1 7 . 
Autorizar á D. José Fernandez, veci

no de Madrid, para que represento al 
Ayuntamiento en las dependencias del 
Estado. 

Dia 20. 
Acordar se anuncie la plaza de Médi

co-Cirujano municipal, vacante pordefuu-
cion del que la desempeñaba. 

Dia 24. 
Dar cuenta de haborse anunciado la 

vacante de Médico y acordar se diese el 
pésame á la viuda del finado como prue 
ba del afecto que se le profesaba. 

Vicálvaro 2 de Julio de 1877.=El Al 
calde, Mauuel Aravaca. 

Kxtracco de las sesiones habidas por la Junta 
municipal durante el segundo trimestro del 
presente año. 

MES DE Aimii..—Dia 2. 
A probar el proyocto del presupues

to para el ejercicio próximo venidero y 
medios de cubrir el déficit que resultaba. 

MES DE MAYO.—Dia 17. 
Acordar nombrar la Comisión que ha 

de examinar las cuentas municipales fija
das por el Ayuntamiento é informadas 
por el Síndico, correspondientes á los ejer
cicios de 1874 á 73 y 75 á 76. 

MES DE JUNIO.—Dia 8. 
Acordar la aprobación de las cuentas 

municipales de los ejercicios de 1874 á 75 
y "ó á 76. 

Dia 29. 
Acordar nombrar Médico-Cirujano de 

Beneficencia municipal A Ü. Gabriel Ca-
zorla y Alonso, y que se pusiese en cono
cimiento del Excmo. Sr. Gobernador. 

Vicálvaro 2 de Julio de 1877.=El Al
calde, Manuel Aravaca. 
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